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Presentación
Durango se posiciona como una ciudad con visión sustentable, con crecimiento eco-
nómico, turístico y social. El Programa de Desarrollo Urbano Centro de Población Vic-
toria de Durango 2025, será el instrumento legal y técnico por medio del cual se pueda 
lograr este objetivo.

El Ayuntamiento del municipio de Durango, por conducto de la Dirección Municipal 
de Desarrollo Urbano trabajó de manera coordinada con las dependencias del Go-
bierno Federal y Estatal  involucradas con el ordenamiento territorial,  la planeación del 
desarrollo urbano,  la  prevención de riesgos naturales,  la movilidad urbana integral 
sustentable,	la	preservación	del	medio	ambiente,	promoción	y	edificación	de	vivienda.

La estrategia del programa tendrá como resultado nuevas reservas territoriales, la sec-
torización de la ciudad y las unidades de gestión ambiental. Para lograr la conforma-
ción del presente instrumento de planeación, fue necesaria la participación de diver-
sos profesionales especialistas en la materia, tanto del sector público y privado, como 
de los órganos colegiados de profesionistas, universidades, cámaras, investigadores, 
organismos no gubernamentales y funcionarios públicos.

Con la aplicación y operación del presente se podrá lograr una ciudad con crecimien-
to urbano ordenado, sustentable, con mayor competitividad y conectividad regional; 
buscando siempre dar mayor impulso al desarrollo económico, industrial y turístico.

C.P. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO.
Presidente Municipal
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Introducción
El Programa de Desarrollo Urbano Centro de Población Victoria de Durango 2025, es 
un instrumento de planeación que establece un conjunto de disposiciones y normas 
para	ordenar,	planear	y	regular	la	zonificación,	las	reservas,	usos	y	destinos	del	territo-
rio urbano dentro de centro de población, para contribuir a mejorar el funcionamiento 
y organización de sus áreas de conservación, consolidación y crecimiento. Establece 
las bases para la ejecución de acciones, servicios y proyectos estratégicos en el corto, 
mediano y largo plazo, teniendo como horizonte de planeación el año 2025, propician-
do durante estos la satisfacción de los requerimientos de la sociedad. Este instrumento 
se alinea a la política nacional en materia de desarrollo urbano y vivienda, en la que se 
conjunta las políticas de ordenamiento territorial, regional y urbano de las dependen-
cias federales involucradas en la materia.

La ciudad de Durango, como el resto de las ciudades del país, sufrió el fenómeno 
del crecimiento horizontal que trajo como consecuencia la expansión de la mancha 
urbana con asentamientos humanos irregulares, colonias populares y nuevos fraccio-
namientos alejados de los centros de trabajo, del equipamiento urbano y de las áreas 
de recreación, lo que tuvo como resultado la desintegración del tejido social, el enca-
recimiento de los servicios y problemas de movilidad. A raíz de lo anterior, la presente 
administración municipal con la facultad que le otorga el artículo 115 Constitucional, 
La Ley General de Asentamientos Humanos y lo contemplado en el artículo 152 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, procede por conducto 
de la dependencia municipal responsable a la realización del nuevo Programa de De-
sarrollo Urbano Centro de Población Victoria de Durango 2025.

El anterior Programa de Desarrollo Urbano de Durango 2006-2020, alcanzó su vigen-
cia de Ley por resolutivo de Cabildo No.SM/SA/DAA/2610/09, de fecha 6 de Noviem-
bre de 2009  y publicado en la Gaceta Municipal Núm. 223 del 11 de Diciembre de 
2009,	publicándose	en	el	Periódico	Oficial	del	Gobierno	del	Estado	Núm.	47	Bis.,	el	10	
de Diciembre de 2009.



3

1. Antecedentes
1.1 Fundamentación Jurídica

De	acuerdo	con	lo	establecido	en	los	artículos	27,	párrafo	terce-
ro;	73	fracción	XXIX-C;	y	115	fracciones	V	y	VI,	de	la	Constitución	
Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen la facultad 
de	los	municipios	a	formular,	aprobar	y	administrar	la	zonificación	
y planes de desarrollo urbano municipal; de participar en la crea-
ción y administración de sus reservas territoriales; además de con-
trolar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoria-
les, indicando que para tal efecto se expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fuesen necesarias; los artículos 
1, 4, 5, 6 y 9 fracciones I, II y III, 12 y 35, de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, que establecen en términos generales, que 
a los municipios corresponderá planear y regular los destinos de 
áreas,  predios y reservas de los centros de población; así como 
formular,	aprobar	y	administrar	la	zonificación	de	los	centros	de	
población ubicados en su territorio, a través de los Programas de 
Desarrollo Urbano de Centros de Población; el artículo 11, fracción 
I, establece que los ayuntamientos elaborarán, aprobarán, ejecu-
tarán,	controlarán,	modificarán,	actualizarán	y	evaluarán	los	pla-
nes y programas municipales de desarrollo urbano y de vivienda; 
el artículo 63 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado 
de Durango, que establece que los Ayuntamientos son los encar-
gados de elaborar, aprobar, ejecutar, controlar y evaluar los pro-
gramas municipales de desarrollo urbano en coordinación con el 
Ejecutivo Estatal, la Comisión Estatal, la municipal respectiva y en 
su caso la federación; en el Título Décimo Segundo Del Desarrollo 
Urbano,	Capítulo	I	Disposiciones	Generales	del	Bando	de	Policía	
y	Gobierno	de	Durango;	y	el	artículo	27	del	Reglamento	de	la	Ad-
ministración Pública de Durango.
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1.2 Antecedentes de Planeación de la Ciudad de Durango

La ciudad ha crecido de forma horizontal, y de seguir con esta tendencia, se genera-
rían situaciones críticas en materia de sustentabilidad, ordenamiento del territorio y del 
desarrollo económico

Crecimiento Histórico de la ciudad de Durango
  

Desde el año de 1983 se han elaborado diversos programas de Desarrollo Urbano, los 
cuales se han encargado de regular el crecimiento urbano de la ciudad y éstos son: 
el Plan de Desarrollo Urbano de Ciudad Victoria de Durango 1983; Plan de Desarrollo 
Urbano de la Ciudad de Durango 1994; Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad 
de Durango 2000-2020; y el Programa de Desarrollo Urbano de Durango 2006-2020.
.

Fuente: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano
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Fuente: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano

De	acuerdo	con	la	tabla	anterior,	se	observa	que	de	1950	a	1970	se	alcanza	la	densi-
dad poblacional de hasta 142 habitantes/ha.

En	la	década	de	1970	a	1980,	el	crecimiento	poblacional	se	duplicó	pero	la	expansión	
de la mancha urbana fue mayor, la consecuencia de ello es una notable baja en la 
densidad	a	79	habitantes/ha.

En el periodo de 1980 – 2010, la población creció 3.4 por ciento, la densidad bruta 
registrada fue de 48 habitantes/ha, lo que representa una disminución respecto al pe-
riodo analizado anterior.

Para	fines	del	año	2013,	 la	población	estimada	 fue	de	539	mil	665	habitantes	que	
ocupan	una	superficie	de	11	mil	460	hectáreas	lo	cual	representa	una	densidad	de	47	
habitantes/ha; lo anterior representa una TCMA de población de 2.0 por ciento, mien-
tras que la TCMA del área urbanizada es del 0.2 por ciento.
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II . Diagnóstico
2.1 Durango en la Región

El	estado	de	Durango	se	localiza	al	norte	de	la	República	Mexi-
cana,	cuenta	con	una	superficie	de	123	mil	451	kilómetros	cua-
drados y se encuentra ubicado entre las coordenadas geográ-
ficas	siguientes:	norte	en	26°50’;	sur	en	22°17’	de	latitud	norte;	y	
al	este	102°30’;	y		oeste,	107°09’	de	longitud	oeste;	representa	
el	6.2	por	ciento	de	la	superficie	territorial	del	país,	con	una	po-
blación de un millón 632 mil 934 habitantes: 803 mil 890 hom-
bres y 829 mil 44 mujeres; su densidad es de 13.22 habitantes 
por	kilómetro	cuadrado	y	la	tasa	de	crecimiento	anual	es	de	3.0	
por	ciento.	En	la	primera	década	del	siglo	XXI	se	presentó	un	
incremento de la población urbana en un 58.0 por ciento, mien-
tras que la población rural disminuyó en un 42.0 por ciento.

La regionalización en el Estado se orienta a mantener una vin-
culación directa y permanente con la sociedad organizada y 
con los duranguenses en general, promoviendo la participación 
activa para mejorar los programas y servicios que se otorgan. 
De	acuerdo	con	estos	factores	se	identificaron	cinco	regiones:

• Región Centro: Durango, Guadalupe Victoria, Canatlán, Coneto 
de	Comonfort,	Nombre	de	Dios,	San	Juan	del	Río,	Poanas,	Vicente	
Guerrero, Pánuco de Coronado y Súchil.

• Región Sur: Pueblo Nuevo, Mezquital y San Dimas.

• Región Noroeste: Santiago Papasquiaro, Tepehuanes, Ta-
mazula, Guanaceví, Nuevo Ideal, Otáez, Canelas y Topia.

• Región Norte: Ocampo,	El	Oro,	San	Bernardo,	Hidalgo	e	Indé.

• Región Laguna: Gómez Palacio, Lerdo, Cuencamé, San 
Juan	de	Guadalupe,	Mapimí,	Tlahualilo,	Nazas,	Rodeo,	Peñón	
Blanco,	General	Simón	Bolívar,	Santa	Clara,	San	Pedro	del	Ga-
llo y San Luis del Cordero.

Programa de Desarrollo Urbano 
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El	municipio	de	Durango	se	localiza	entre	las	coordenadas	geográficas:	al	norte,	24°26’	
y	al	sur	en	23°29’	de	latitud	norte;	al	este	en	104°06’y	al	oeste	en	105°34’	de	longitud	
oeste;	su	extensión	territorial	es	de	10	mil	41.6	kilómetros	cuadrados,	que	representa	el	
8.29 por ciento del área del Estado. De acuerdo con los datos del Censo de Población 
y	Vivienda	2010,	el	municipio	registró	una	población	de	582	mil	267	habitantes:	281	mil	
702	hombres	y	300	mil	565	mujeres.	

La	delimitación	geográfica	municipal	la	definen	las	colindancias	siguientes:	al	norte,	
Canatlán y Pánuco de Coronado; al noreste, San Dimas; al sureste, El Mezquital; al 
suroeste, Pueblo Nuevo; y al este, Guadalupe Victoria, Poanas y Nombre de Dios.

La	ciudad	de	Durango	tiene	influencia	como	un	centro	de	servicios	a	nivel	regional	
como localidad integradora de las microrregiones de Vicente Guerrero, Guadalupe 
Victoria,	Pueblo	Nuevo,	San	Juan	del	Río,	Nuevo	Ideal	y	Santiago	Papasquiaro;	asimis-
mo, estas localidades están vinculadas con otras subregiones y con la Zona Metropo-
litana de la Laguna (ZML), que comprende los municipios de Lerdo y Gómez Palacio 
en el estado de Durango, así como Torreón y Matamoros en el estado de Coahuila.

Fuente: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano
Imagen: Regionalización del Estado de Durango
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2.2 Medio Físico Natural 

Hidrografía 

La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) considera que las cuencas hidrológicas son 
unidades	básicas	de	gestión	de	los	recursos	hídricos.	Con	el	fin	de	administrar	y	preservar	
los recursos, se ha reconocido la importancia de las cuencas no sólo como la unidad bási-
ca para el estudio de procesos hidrológicos, sino también con el área de donde se pueden 
establecer políticas y estrategias de desarrollo urbano, las siguientes son las cuencas que 
se	ubican	dentro	del	área	de	estudio:	Río	Durango:	80,007.84	ha;	Río	Santiago:	35,719.92	
ha;	Río	El	Tunal:	10,802.13	ha;	y	Río	La	Sauceda:	14,202.60	ha.

El	municipio	de	Durango	se	ubica	dentro	de	la	cuenca	del	Río	San	Pedro,	hidrológica-
mente el área de estudio cuenta con aprovechamientos de gran importancia, entre los 
cuales se localiza al sureste la presa Presidente General Guadalupe Victoria.

La presa Peña del Águila, que se localiza al norte del municipio y regula los escurri-
mientos	del	Río	La	Sauceda	y	Santiago	Bayacora,	ubicado	al	sur	de	la	Ciudad,	capta	
los escurrimientos del río del mismo nombre.

De menor tamaño existen las presas derivadoras, como son: La Tinaja, Las Mangas y 
la	del	Hielo;	además,	de	las	presas	Garabitos,	Refugio	Salcido	y	San	Lorenzo.	

Fuente: Comisión Nacional del Agua y Scretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente 
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Humedales

El	Inventario	Nacional	de	Humedales	los	define	como	“zonas	de	transición	entre	los	
sistemas acuáticos y terrestres que constituyen áreas de inundación temporal o per-
manente,	tanto	continentales	como	costeras”,	(SEMARNAT	et	al.,	2008).

Los humedales se caracterizan por servir como refugio a una gran variedad de aves 
migratorias,	por	tener	una	flora	y	una	fauna	especializadas	y	por	su	alto	grado	de	es-
pecies endémicas.

Se	identifican	28	mil	834	hectáreas	de	humedales	en	el	Estado,	de	las	cuales	16	mil	
900 corresponden a 12 humedales prioritarios para aves, cinco lagunas naturales que 
abarcan	11	mil	274	hectáreas,	siete	humedales	artificiales	que	cubren	cinco	mil	626	
hectáreas, 11 mil 934.9 hectáreas que representan bordos ganaderos y de irrigación 
agrícola y humedales temporales (De la Fuente y Carrera, 2003).

De los principales humedales ubicados en el municipio, el de Málaga es el único que 
tiene incidencia en el área de estudio.

Aguas Subterráneas

Respecto	a	las	aguas	subterráneas,	el	Valle	del	Guadiana	se	asienta	sobre	un	extenso	
manto acuífero, el cual de acuerdo con los estudios técnicos realizados, se encuentra 
en una condición de sobreexplotación al ser el valor de su recarga menor al volumen 
de	extracción,	al	modificarse	el	sistema	de	flujo	subterráneo,	al	desaparecer	algunos	
manantiales y al extraer agua subterránea con mayor concentración de elementos 
como	el	arsénico	y	el	flúor.	Por	ello,	el	acuífero	se	encuentra	parcialmente	vedado	por	
el	“Decreto	que	establece	veda	por	tiempo	indefinido	para	el	alumbramiento	de	aguas	
del	subsuelo	en	la	zona	del	Valle	de	Guadiana,	Durango”,	publicado	en	el	Diario	Oficial	
de la Federación el 19 de diciembre de 1956. Este decreto de veda cubre únicamente 
el	14	por	ciento	de	la	superficie	del	acuífero,	lo	que	plantea	una	situación	de	inequidad	
entre los usuarios asentados en la porción vedada del acuífero y los asentados fuera 
de	dicha	porción	que	dificulta	tener	un	control	de	las	extracciones	del	mismo.
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Topografía

La ciudad de Durango se localiza en la región oriental denominada de los valles en la 
extensa planicie de la mesa del norte, colindando con las estribaciones de la Sierra 
Madre Occidental.

Dentro de los límites del Valle del Guadiana que forman parte del municipio, se iden-
tifican	tres	zonas	con	características	propias	de	su	ubicación,	de	acuerdo	con	el	tipo	
de pendiente del terreno.

La primera de ellas se localiza al noreste, este y sureste de la ciudad, en la que pue-
den encontrarse pendientes máximas del 0 al 2.0 por ciento, estos terrenos presentan 
problemas para los escurrimientos pluviales y del drenaje.

En la segunda, se encuentran pendientes del 2.0 al 5.0 por ciento y se ubica al norte, 
noroeste y suroeste de la ciudad, estas zonas constituyen áreas más aptas para el 
desarrollo	urbano	desde	el	punto	de	vista	topográfico.

Por último, se ubican terrenos cerca de las estribaciones de la zona montañosa al 
poniente y sur de la mancha urbana, las cuales tienen pendientes que varían del 5.0 al 
30.0 por ciento y por su topografía presentan problemas mayores al desarrollo urbano.

Área de Preservación Ecológica

La delimitación del área de preservación ecológica se determinó con base en la protec-
ción de las cuatro cuencas hidrológicas y recargas del acuífero señaladas en el Programa 
de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Municipio de Durango (POET); las áreas prio-
ritarias de conservación son: humedales del Valle del Guadiana (8), Salto del Agua Llovida 
(7),	La	Breña	(7),	Causes	y	cursos	de	agua	(7),	Bajío	de	Don	Víctor	(6),	Partes	altas	de	la	
Sierra	(6),	Cabeceras	de	Cuencas	(6),	parte	baja	de	la	Cuenca	del	Río	El	Tuna	(5),	Arroyos	
sin	Represar	(2),	Ojo	de	Agua	del	Cazador	(1)	y	Sierra	Santa	Cruz	de	San	Javier	(1).

12
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En el marco del POET, las Unidades de Gestión Ambiental (UGA´s) son unidades mí-
nimas de gestión, con características únicas en lo social, económico y ambiental. Las 
UGA’s	contienen	lineamientos,	usos	compatibles	e	incompatibles	únicos;	además	de	
Criterios	de	Regulación	Ecológica	para	las	actividades	permitidas.	Cabe	señalar	que	
el	Área	de	Influencia	Urbana	para	la	ciudad	de	Victoria	de	Durango	constituye	la	UGA	
número	102	con	una	superficie	de	55	mil	369.6	ha		e	incluyen	los	elementos	naturales	
siguientes:	los	ríos	El	Tunal,	La	Sauceda	y	Santiago	Bayacora;	los	arroyos	Chico,	Las	
Bayas,	El	Cajón,	las	Tinajas	y	San	Vicente;	las	presas	Guadalupe	Victoria,	Peña	del	
Águila	y	Santiago	Bayacora;	las	lagunas	Las	Mangas,	El	Hielo,	La	Tinaja,	del	Padre	
Peyro, El Chileno, Los Caporales, Cañas y El Llano; y las áreas naturales Humedales 
de	Málaga,	Zona	de	La	Breña,	Tres	Molinos	y	parte	de	la	Sierra	Madre	Occidental.

Fuente: programa de orndenamiento ecológico 
del territorio del municipio de Durango

Zonificación de La Unidad de Gestión Ambiental Urbana 
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Fuente: Atlas de Riesgos Naturales para el Municipio de Durango, Colonia Gobernadores

Fuente: Atlas de Riesgos Naturales para el Municipio de Durango, fracturas Sector Poniente

Fallas Geológicas y Grietas

Una falla geológica es una fractura en el terreno a lo largo de la cual hubo movimiento 
de uno de los lados respecto del otro; en la ciudad de Durango se localizan estas 
fallas al poniente, lo cual origina que el desarrollo urbano en esa zona se restrinja y 
se	especifiquen	obras	especiales.	En	el	municipio	se	cuenta	con	un	Atlas	de	Riesgos	
Naturales para el municipio de Durango, el cual es un estudio técnico elaborado por 
especialistas	con	la	finalidad	de	prevenir	y	mitigar	riesgos.	
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Emergencias Urbanas

a) Inestabilidad de laderas, también conocida como proceso de remoción en masa, se 
puede	definir	como	la	pérdida	de	la	capacidad	del	terreno	natural	para	auto	sustentar-
se, lo que deriva en reacomodos y colapsos. Se presenta en zonas montañosas donde 
la	superficie	del	terreno	adquiere	diversos	grados	de	inclinación.	Los	principales	tipos	
de	riesgo	son	caídas,	deslizamientos	y	flujos.

El grado de estabilidad de una ladera depende de diversas variables (factores con-
dicionantes) tales como la geología, la geomorfología, el grado de intemperismo, la 
deforestación, la actividad humana, entre otros. Los sismos, las lluvias y la actividad 
volcánica son considerados como factores detonantes o desencadenantes de los des-
lizamientos (factores externos).

b) Inundaciones Pluviales, Fluviales y Lacustres. De acuerdo con el ̈ Programa Maestro 
de Drenaje Pluvial¨ elaborado en 1993 por la CNA, la ciudad presentaba seis zonas 
de	inundación	que	ocupan	28.25	kilómetros	cuadrados	que	representaban	el	51.0	por	
ciento del área urbana actual. El Gobierno del Estado y la Comisión Nacional del Agua 
para dar solución a la problemática de inundaciones en la ciudad, realizaron varias 
obras de protección como, el entubamiento de la Acequia Grande que dio origen a la 
vialidad	del	Bulevar	Dolores	del	Río,	la	rectificación	y	canalización	del	cauce	del	arroyo	
El	Temazcal	y	la	rectificación	y	canalización	del	cauce	del	canal	Arroyo	Seco.	A	conti-
nuación se muestran las zonas inundables de la ciudad de Durango.

c) Riesgos	Químicos.	Al	oriente	de	la	ciudad	se	localizan	las	instalaciones	y	depósitos	de	
combustible	de	la	planta	PEMEX,	las	cuales	representan	un	alto	riesgo	para	las	colonias	y	
asentamientos humanos ubicados anexos a la planta.  La elaboración de un Programa Par-
cial de Manejo para su reubicación se puede convertir en un catalizador de transformación 
urbana para la ciudad de Durango. El Centro Logístico Industrial de Durango CLID, es el 
lugar apropiado, ya que cuenta con la infraestructura adecuada, servicios necesarios, vías 
de comunicación de carreteras y estación multimodal de ferrocarril.

15
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Vivienda y Baldíos

Entre los años 2000 al 2010 se incrementó el número de viviendas habitadas de 112 mil 
764	a	153	mil	686,	lo	que	representa	un	incremento	del	36.28	por	ciento.

En la ciudad de Durango, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Urbano del 
Estado	de	Durango,	los	fraccionamientos	se	clasifican	de	acuerdo	con	su	densidad	
de población y de construcción como: Fraccionamiento campestre (2), Interés social 
(147),	Nivel	medio	(65),	Popular	(11),	Popular	progresivo	(7)	y	Residencial	(61).		

Fuente: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano 
Imagen:Zonificación de Desarrollos Abitacionales
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Cabe mencionar que 12 nuevas colonias están en proceso de regularización por el 
Consejo Estatal de Suelo y Vivienda (COESVI), del Instituto Municipal de Vivienda (IN-
MUVI), y del organismo federal Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS).

Referente	a	los	lotes	baldíos,	a	la	fecha	se	cuenta	con	39	mil	622	lotes	que	representan	
mil	257	ha,	de	los	cuales	90	se	ubican	en	el	perímetro	del	Centro	Histórico,	generando	
un problema de imagen urbana, salud e inseguridad..

Fuente: Dirección Municipal de Finanzas y Administración

Imagen:Zonificación de Lotes Baldíos y  vivienda
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Equipamiento Urbano

De acuerdo con las Normas de Equipamiento Urbano de la SEDESOL, se elaboran ta-
blas para los subsistemas de educación; cultura y salud; asistencia social y comercio; 
comunicación y transporte; recreación y deporte; administración, seguridad y justicia; 
y	el	de	Servicios	Urbanos,	en	los	que	se	muestra	el	déficit	o	superávit	para	cada	rubro	
de acuerdo con la demanda de la población.

De acuerdo con el resultado del Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI, se obtiene 
el	diagnóstico	de	dosificación	y	los	requerimientos	de	los	subsistemas.

Fuente: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano 
Imagen: Localización del Equipamento Urbano 
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A	continuación	se	muestra	el	resultado	del	diagnóstico	de	dosificación	y	los	requeri-
mientos de los diferentes subsistemas 
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Comercio

Para dar este tipo de servicio al mayoreo y al menudeo de los productos que se co-
mercializan en el municipio, se cuenta con mercados públicos, entre los cuales se 
describen los siguientes:

- Mercado de Analco, funcionando en un 20% de su capacidad total.
- Mercado Gómez Palacio, con una capacidad de 329 puestos establecidos y 191 en 
trámite de regularización danto un total de 520 locales registrados.
- Mercado San José, con 40 puestos.
-	Mercado	ex	campo	deportivo	“tambitos”	con	54	puestos	y	un	módulo	de	sanitarios.

Para prestar un servicio a las colonias localizadas fuera de la zona centro, existen 
mercados sobre ruedas (tianguis) en varios lugares de la ciudad, los cuales se insta-
lan de una manera provisional un día a la semana en distintas colonias.

La ciudad cuenta con diversos centros comerciales pertenecientes a cadenas nacionales 
e internacionales para el servicio del abasto al consumidor.

Localización de Escuelas en la Ciudad

Fuente: Dirección Municipal de Finanzas y Administración 
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El	Ayuntamiento	cuenta	con	un	Sistema	para	el	Registro	y	apertura	de	Pequeñas	y	
Medianas	Empresas	SDARE	local	que	se	encuentra	en	las	instalaciones	de	la	“Unidad	
Administrativa Gral. Guadalupe Victoria”.  Hasta la fecha del 2010, existen registradas 
en	el	padrón	un	total	de	703	empresas,	las	cuales	de	acuerdo	a	las	actividades	que	
realizan	y	al	tipo	de	empresa,	ver	figura	38,	se	clasifican	de	la	siguiente	forma:

Empresas registradas en el Sistema de Apertura Rápida de Empresas

402

COMERCIO SERVICIOS RECREACIÓN

194

107

Fuente: Dirección Municipal de Finanzas y Administración 
Imagen: Localización de predios con actividad económica
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Abasto

En este rubro se tienen bodegas del Almacenes Nacionales de Depósito, con una su-
perficie	de	nueve	mil	721	metros	cuadrados	y	una	capacidad	de	almacenaje	de	28	mil	
toneladas.

Además,	se	cuenta	con	el	Mercado	de	Abastos	“Francisco	Villa”	con	capacidad	de	300	
locales y 35 mil metros cuadrados de bodegas, incluyendo patios de maniobras; la Central 
de	Abastos	“El	Refugio”	con	15	mil	metros	cuadrados	de	terreno,	cuenta	con	260	locales	
construidos con estacionamiento y patio de maniobra.

Industria

Actualmente la ciudad de Durango cuenta con una zona industrial dentro de la cual se 
pueden contabilizar las siguientes empresas con relación al sector productivo al que per-
tenecen: Sectores primario, dos empresas; secundario, ocho; y terciario, 52.

A continuación se muestra la distribución de las industrias manufactureras no contaminan-
tes dentro de la mancha urbana.

Fuente: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano
Imagen: Localización de Industrias NO contaminantes 
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Adicionalmente, a partir del año de 2008 con el decreto de expropiación Núm. 30, 
Tomo	CCXIX	emitido	por	el	H.	Congreso	del	Estado	y	publicado	el	12	de	octubre	de	
2008, se declara de utilidad pública la creación del Centro Logístico Industrial Durango 
(CLID)	para	lo	que	se	expropia	una	superficie	de	1-558-60-00	hectáreas,	parte	del	eji-
do de Málaga; además, se publica el Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Cen-
tro Logístico Industrial de Durango y Ciudad Industrial Pecuaria en la Gaceta Municipal 
Núm.	226	Tomo	XXIV	de	fecha	29	de	enero	2010,	aprobado	en	el	resolutivo	Núm.	2595.

Infraestructura Urbana

Para la operatividad en el suministro de agua potable, Aguas del Municipio de Duran-
go	zonifica	a	la	ciudad	en	45	sectores	mediante	cuatro	zonas,	que	permiten	atender	a	
129 mil 304 usuarios domésticos, seis mil 824 comercios, 288 empresas industriales y 
333	de	servicios,	registrando	136	mil	749	tomas	de	agua	potable,	teniendo	una	cober-
tura del 99.0 por ciento en el suministro de agua potable.

Para garantizar el suministro de agua potable a la demanda proyectada para el año 
2038,	el	Gobierno	Municipal	puso	en	operación	el	proyecto	“Agua	Futura”,	en	el	que	
se plantean los objetivos siguientes: sustitución de las fuentes y redistribución de 
agua potable a la población; recuperación del acuífero; mejoramiento en la Calidad 
del Agua; y Mejoramiento integral de gestión del organismo; lo anterior, mediante  la 
construcción de macrotanques, interconectados por un acueducto, del cual se inició 
a	finales	del	año	2013.

25
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El 94.0 por ciento de la población en la ciudad cuenta con servicio de alcantarillado; el 
déficit	se	manifiesta	en	los	asentamientos	irregulares	localizados	en	zonas	accidenta-
das, colonias en proceso de regularización y poblados alejados de la mancha urbana.

El sistema de alcantarillado está integrado por cinco colectores y dos subcolectores: 
Colector Pluvial Acequia Grande, Colector Ferrocarril I y II, y los Colectores Sanitarios 
20 de Noviembre, Canelas, Domingo Arrieta, Tapias, Milenio y Pablo de Alvarado.

En cuanto a drenaje pluvial, se cuenta con tres colectores pluviales, dos se localizan 
en el oriente de la ciudad y otro en el sur, ubicado en el bulevar Domingo Arrieta.
                                                                                        
De acuerdo con el análisis realizado por Aguas del Municipio de Durango (AMD), 
se	 identifican	cinco	colectores	pluviales	como	prioritarios	para	construirse,	dada	 la	
problemática de inundación que presentan algunas colonias en temporada de lluvias.

En la ciudad de Durango existen en operación cinco plantas de tratamiento de aguas 
residuales	(PTAR):	
 

Fuente: Aguas del Municipio de Durango

En la ciudad de Durango se trata el 100 por ciento de las aguas residuales, éstas se 
reutilizan en su totalidad para riego agrícola, riego de parques, jardines y camellones, 
así como de uso industrial.



Programa de Desarrollo Urbano 
Centro de Población 

Victoria de Durango 2025

Programa de Desarrollo Urbano 
Centro de Población 

Victoria de Durango 2025

En	materia	de	electrificación,	la	ciudad	de	Durango	se	encuentra	abastecida	al	100	por	
ciento; existe un total de 129 mil 68 tomas eléctricas, con una longitud de líneas de mil 
443	km	de	media	tensión	y	mil	502	km	de	baja	tensión;	la	demanda	de	energía	eléc-
trica,	de	acuerdo	con	los	datos	de	la	Comisión	Federal	de	Electricidad	(CFE)	es	de	87	
mil	880	kilowatts;	se	cuenta	con	seis	subestaciones	eléctricas	localizadas	estratégica-
mente que abastecen la demanda local y regional, y actualmente cuenta con la nueva 
Planta	Termoeléctrica	de	ciclo	combinado	“La	Trinidad”,	a	24	km	sobre	la	carretera	
Durango-Gómez Palacio, con capacidad de 465 megavatios.

El servicio de alumbrado público se concentra en las principales colonias, fracciona-
mientos y en el Centro Histórico en un 85 por ciento, quedando la periferia de la ciudad 
con un porcentaje menor de este servicio. El total de lámparas del alumbrado público 
son 25 mil en la ciudad, mientras que en el área rural, se cuenta con un registro de dos 
mil. Se han realizado acciones de sustitución de luminarias por lámparas ahorradoras 
de energía.

Referente	a	la	recolección	y	tratamiento	de	los	residuos	sólidos	urbanos,	se	cuenta	con	
una cobertura del 98.0 por ciento en la ciudad y en los poblados cercanos a la misma, 
a	través	de	79	rutas.	Se	recolectan	diariamente	340	toneladas	de	basura,	y	cada	mes,	
se	envían	a	confinamiento	10	mil	500	toneladas	al	relleno	sanitario.

Respecto	a	la	superficie	pavimentada,	el	78.0	por	ciento	se	encuentra	en	buenas	(41.0	
por	ciento)	 y	 regulares	 (37.0	por	ciento)	condiciones.	Dentro	de	 la	misma	mancha	
urbana existen colonias y fraccionamientos antiguos con empedrado y adoquín en un 
mínimo porcentaje. 

27
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Vialidad y Transporte

La Dirección de Transporte del Estado de Durango elaboró el Programa Integral de 
Movilidad Urbana Sustentable (PIMUS) para el centro de población.

De acuerdo con el diagnóstico del PIMUS, el servicio del transporte público es atendi-
do por 64 rutas; además, se cuenta con 38 rutas suburbanas que brindan el servicio 
de transportación a las comunidades cercanas. El principal medio de transporte en 
la ciudad es el público colectivo (38.0 por ciento), seguido del transporte en vehículo 
privado (30.0 por ciento), taxi (4.0 por ciento), bicicleta (4.0 por ciento), peatonal (21.0 

Mapeo de calidad de los pavimentos 

Fuente: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano 
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por ciento) y otros tipos de transporte (3.0 por ciento). En este sentido, una de las pro-
blemáticas principales para la movilidad en la ciudad es la alta concentración de rutas 
de transporte público en el primer cuadro, siendo ésta la alternativa más utilizada por 
la comunidad.

El uso de la bicicleta como medio de transporte de los trabajadores que viven en la pe-
riferia de la ciudad resulta una práctica riesgosa, dado que no existe la infraestructura 
adecuada para ello. 

En su estructura vial, la ciudad no cuenta con conectividad radial que permita una 
buena movilidad entre los distintos sectores que la componen. 

Red de Estructura Vial 

Fuente: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano 
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Por	sus	características,	se	identifican	algunos	corredores	como	lo	son:	Ecológico,	in-
dustrial, urbano de barrio e intenso y corredor moderado. La importancia de su cla-
sificación	es	para	determinar	las	características	del	desarrollo	que	puede	generarse	
sobre éstos.

Fuente: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano 

Red de corredores urbanos 
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Turismo

El Gobierno Municipal ha establecido una línea estratégica prioritaria para generar y propi-
ciar	la	promoción	y	el	fortalecimiento	del	turismo.	En	este	sentido,	elaboró	el	“Plan	de	Desa-
rrollo Turístico Municipal Durango 450”, en el que se establece el plan de acción conjunto 
que integra la responsabilidad de los actores relacionados con el turismo.

El objetivo fundamental es desarrollar un instrumento de mediano plazo, que conjunte 
a los actores involucrados en la actividad turística, fortaleciendo la oferta de productos 
y servicios de calidad dentro del municipio de Durango como son los paseos turísti-
cos, rescate de plazas, fachadas del patrimonio histórico, museos, templos, teatros, 
haciendas,	parques,	balnearios,	presas,	paseos	ecoturísticos,	sets	cinematográficos,	
recintos especiales, ferias y salones de convenciones. 

La ocupación promedio de la infraestructura hotelera de la ciudad durante los años 
2008-2012, asciende a un 45.48 por ciento, de los cuales el 43.88 por ciento (96.48 
por ciento de los visitantes) son nacionales y el 1.60 por ciento (3.52 por ciento de los 
visitantes) son extranjeros y la ocupación promedio asciende a 1.66 días.

31
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Centro Histórico

El Centro Histórico de Durango es uno de los potenciales de la ciudad en cuanto a 
turismo	se	refiere;	éste	ha	sido	y	sigue	siendo	el	origen	y	destino	principal	de	la	po-
blación, es un punto de tránsito para el traslado a numerosas zonas, tanto recreativas 
como de equipamiento, educación, salud, cultura, comercio y servicios, característica 
que	se	manifiesta	y	comparte	con	la	mayoría	de	las	ciudades	coloniales.
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Con	el	objetivo	de	proteger	el	patrimonio	histórico	edificado	de	monumentos,	plazas,	
espacios públicos y barrios, el conducto del Instituto Nacional de Antropología e His-
toria (INAH) ha establecido sus límites por Decreto Federal el 13 de agosto de 1982.

Se declaró por la UNESCO el día 31 de agosto de 2010 una nueva área de protección, 
la	cual	está	localizada	dentro	del	perímetro	federal	y	forma	parte	del	Camino	Real	de	
Tierra Adentro.

El	perímetro	decretado	ocupa	una	superficie	de	1.75	kilómetros	cuadrados,	donde	se	loca-
lizan	dentro	del	mismo	142	manzanas	que	alojan	a	747	edificios	catalogados;	69	han	sido	
destruidos y 224 han sido alterados en su estructura original; cerca de 300 inmuebles, la 
mayoría casas-habitación están en estado ruinoso. Además, cuenta con 36.6 hectáreas de 
plazas, jardines y zonas arboladas como Las Alamedas y Las Moreras.

Fuente: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano 
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Entre los principales problemas a los que se enfrenta el Centro Histórico son la exis-
tencia de lotes baldíos, los cuales deterioran la imagen urbana de la zona, así como la 
falta de uso de suelo mixto, lo que le daría vida.

Dentro	del	perímetro	de	Centro	Histórico,	se	identifican	59	lotes	acondicionados	para	
brindar el servicio de estacionamiento, lo que representa una capacidad de seis mil 
994 cajones.

2.4. Aspectos Socioeconómicos

Empleo en la Ciudad de Durango

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda 2010, durante el pe-
riodo del 2005 al 2010, se incorporaron a la Población Económicamente Activa (PEA) 
municipal 63 mil 85 habitantes, lo que representó un incremento del 33.43 por ciento, 
pasando	de	180	mil	553	a	251	mil	790	habitantes.	En	promedio,	la	PEA	se	integra	por	
un	41.97	por	ciento	de	mujeres	y	58.03	por	ciento	de	hombres.	La	tasa	de	participa-
ción de la PEA en el grupo de población de 15 años y más, se incrementó del 55.12 al 
62.81 por ciento.

Población Ocupada

La tasa de ocupación promedio fue del 95.10 por ciento, registrando variaciones extre-
mas	entre	el	97.03	por	ciento	registrada	en	el	segundo	trimestre	del	2005	y	92.63	por	
ciento correspondiente al tercer trimestre del 2013. En promedio, la población ocupa-
da	se	integró	en	un	58.21	por	ciento	por	hombres	y	41.79	por	ciento	de	mujeres.	
Por	sector	de	actividad,	se	distribuyó	en	un	74.28	por	ciento	en	el	sector	 terciario,	
24.22 por ciento en el secundario y 1.04 por ciento en el primario.

El	75.66	por	ciento	de	 la	población	ocupada	en	el	sector	 terciario	se	concentra	en	
cuatro	ramas	de	actividad:	Comercio	(29.56	por	ciento),	Servicios	sociales	(17.70	por	
ciento), Servicios diversos (14.82 por ciento), Gobierno y Organismos Internacionales 
(13.59 por ciento).

En	el	sector	secundario,	el	60.37	por	ciento	de	la	población	ocupada	se	encuentra	en	
las industrias manufactureras, 34.38 por ciento en la industria de la construcción y el 
5.26 por ciento en la industria extractiva y de la electricidad. 
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Respecto	a	la	población	ocupada	por	nivel	de	ingreso,	el	2.68	por	ciento	no	recibe	in-
gresos por trabajo y el 8.08 por ciento recibe como máximo un salario mínimo, en tanto 
que el 25.21 por ciento registra ingresos por más de tres salarios mínimos.

El 40.21 por ciento de la población ocupada labora en micronegocios no agropecua-
rios	dedicados	a	 la	 industria,	comercio	y	servicios.	El	17.94	por	ciento	se	ubica	en	
pequeños establecimientos que tienen entre 16 y 50 trabajadores, en el caso de la 
industria, de 6 a 15 en el comercio y de 6 a 50 en los de servicios. En grandes estable-
cimientos	se	encuentra	el	15.72	por	ciento	y	en	el	gobierno	el	10.09	por	ciento.

Población Desocupada

La	tasa	promedio	de	desempleo	abierto	durante	el	periodo	2005-2013	fue	del	5.71	por	
ciento	con	variaciones	extremas	entre	el	2.97	por	ciento.	En	promedio,	la	población	des-
empleada se integró en un 61.55 por ciento de hombres y 38.45 por ciento de mujeres. 

De	acuerdo	con	el	nivel	de	instrucción,	el	45.17	por	ciento	de	la	población	desem-
pleada	cursó	estudios	completos	a	nivel	de	secundaria;	35.17	por	ciento	nivel	medio	
superior	y	superior;	16.00	por	ciento	primaria	completa;	y	3.67	por	ciento	primaria	in-
completa.

2.4.1 Competitividad

El Índice General de Competitividad Urbana del Instituto Mexicano para la Competi-
tividad (IMCO) mide la capacidad de una ciudad para atraer y retener inversiones y 
talento. Esto es, lo que en general se logra cuando en el territorio se ofrecen condicio-
nes integrales para maximizar el potencial socioeconómico de las empresas y de las 
personas.

Además, las ciudades deben incrementar de forma sostenida su nivel de bienestar, 
más allá de las posibilidades intrínsecas que ofrezcan sus propios recursos, capaci-
dad tecnológica y de innovación.

Este	Índice	evalúa	la	competitividad	de	las	77	zonas	metropolitanas	más	importantes	
del	país	que	en	conjunto	producen	cerca	del	80	por	ciento	del	PIB	nacional,	concen-
tran	a	más	del	63	por	ciento	de	la	población	nacional,	el	70	por	ciento	de	la	fuerza	labo-
ral del país y el 86 por ciento del talento nacional a través de 60 indicadores agrupados 
en 10 subíndices.

De	acuerdo	con	la	clasificación	de	ciudades	realizada	en	el	2010,	Durango	se	ubicó	
en	la	posición	53	con	una	calificación	de	43.70	puntos,	con	valores	extremos	de	Mon-
terrey	con	62.80,	la	mejor	calificación,	y	Chilpancingo	con	35.19	registrando	la	califi-
cación	más	baja,	con	brechas	de	19.10	y	8.52	puntos	respectivamente.	Respecto	a	la	
evaluación realizada en el 2009, Durango bajó dos lugares pasando de la posición 51 
a	la	53	disminuyendo	su	calificación	en	0.24	puntos.	
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Situación Competitiva de las Ciudades

Fuente: Instituto Mexicano para la competitividad
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El índice de competitividad se integra con los resultados de los 10 subíndices: Sistema 
de	derecho	confiable	y	objetivo,	manejo	sustentable	del	medio	ambiente,	sociedad	
incluyente, preparada y sana, economía estable, sistema político estable y funcional, 
mercados	de	 factores	eficientes,	sectores	precursores	de	clase	mundial,	eficiencia	
de los gobiernos, aprovechamiento de las relaciones internacionales e Innovación y 
sofisticación	de	los	sectores	económicos.

De acuerdo con los resultados de cada subíndice y el índice general, las ciudades se 
clasifican	en	seis	grupos	de	competitividad:	Alta,	Adecuada,	Media-Alta,	Media-Baja,	
Baja	y	Muy	Baja.

De acuerdo con lo anterior, Durango se ubica en el grupo de Competitividad Me-
dia-Baja,	calificación	que	mantiene	en	siete	de	los	10	subíndices,	entre	ellos:	Manejo	
sustentable del medio ambiente, Sociedad incluyente, preparada y sana de los cuales 
se	califican	como	Adecuada,	en	tanto	el	de	Economía	estable	se	registra	como	Bajo

2.4.2 Aspectos demográficos.

Tasa de crecimiento poblacional

En los últimos 40 años la tasa de crecimiento de la población en la ciudad ha sido 
variable;	en	el	periodo	1960-1970	el	incremento	fue	de	4.46	por	ciento;	de	1970-1980	
de 5.53 por ciento; de 1980-1990 disminuyó a 3.04 por ciento; en el año 1995 la tasa 
disminuyó a 1.42 por ciento y continuó a la baja llegando a 1.29 por ciento en el año 
2000; en tanto que en el periodo de 2000-2010 la tasa de crecimiento se incrementó a 
un 2.0 por ciento. 

Proyecciones de Población

De acuerdo con los datos que emite el Consejo Nacional de Población (CONAPO), la 
ciudad de Durango registrará una tasa de crecimiento proyectada del 1.25 por ciento 
para el año 2016; 0.90 por ciento para 2022; y 0.80 por ciento para 2025.

Población por Edades 

Respecto	a	la	distribución	por	edad	de	la	población,	el	13.57	por	ciento	es	menor	de	
19	años.	Sin	embargo,	esta	proporción	ha	disminuido	en	los	últimos	años,	de	58.70	por	
ciento a 49.85 por ciento, lo que representa un 8.85 por ciento menos con el conse-
cuente	aumento	en	la	población	adulta	con	esperanza	de	vida	de	76	años.	

Fuente: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano
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Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010

Fuente: INEGI XII Censo de Población y Vivienda 2010

La estructura por edad de la población se ha transformado y hace evidente los cam-
bios	demográficos	a	través	del	tiempo.	La	pirámide	de	población	del	censo	2010	se	
ensancha en el centro y se reduce en la base: la proporción de niños y adolescentes 
ha disminuido y se ha incrementado la proporción de adultos. En 2010 la población 
menor de 15 años representa 30.9 por ciento de la población total, mientras que la que 
se encuentra en edad laboral, es decir, de 15 a 64 años constituye 62.6 por ciento y la 
población en edad avanzada representa tan solo el 6.5 por ciento. 



Programa de Desarrollo Urbano 
Centro de Población 

Victoria de Durango 2025

Programa de Desarrollo Urbano 
Centro de Población 

Victoria de Durango 2025

40

Fuente: INEGI XII Censo de Población y Vivienda 2010

Emigración del Municipio al Interior del Estado

Respecto	a	la	población	inmigrante	del	Estado	al	interior	de	municipio,	el	73.92	por	
ciento	se	concentra	en	Pueblo	Nuevo	(18.30	por	ciento),	San	Dimas	(17.27	por	ciento),	
Canatlán (8.83 por ciento), Mezquital (4.82 por ciento), Gómez Palacio (4.28 por cien-
to),	Guadalupe	Victoria	(3.67	por	ciento),	Vicente	Guerrero	(3.21	por	ciento),	Poanas	
(3.07	por	ciento)	y	Nuevo	Ideal	(3.05	por	ciento).

Por lo que respecta a la población emigrante del municipio al interior de Estado, el 
76.87	por	ciento	se	concentra	en	Santiago	Papasquiaro	 (20.18	por	ciento),	Gómez	
Palacio (18.91 por ciento), Canatlán (6.10 por ciento), Lerdo (5.39 por ciento), Tepe-
huanes (4.88 por ciento), San Dimas (4.58 por ciento), Pueblo Nuevo (4.42 por ciento), 
Poanas	(3.97	por	ciento),	Guadalupe	Victoria	(3.10	por	ciento),	Nuevo	Ideal	(2.85	por	
ciento) y Nombre de Dios (2.49 por ciento).

De acuerdo con lo anterior, el saldo migratorio intermunicipal (Inmigrantes-Emigrantes) 
fue de cinco mil 504 habitantes, registrando un saldo positivo con 35 municipios entre 
los que se encuentran: Pueblo Nuevo (23.26 por ciento), San Dimas (21.80 por ciento), 
Canatlán	(9.81	por	ciento),	Mezquital	(5.67	por	ciento),	Guadalupe	Victoria	(3.87	por	
ciento),	Vicente	Guerrero	(3.71	por	ciento)	y	Nuevo	Ideal	(3.13	por	ciento).	
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Respecto	a	la	población	de	otros	estados,	el	76.03	por	ciento	provino	de:	Chihuahua	
(16.06 por ciento), Coahuila (9.14 por ciento), Distrito Federal (8.84 por ciento), Sinaloa 
(8.35	por	ciento),	Zacatecas	(7.81	por	ciento),	Baja	California	(7.08	por	ciento),	Jalisco	
(5.69 por ciento), México (5.51 por ciento), Nuevo León (3.96 por ciento), Veracruz Ig-
nacio	de	la	Llave	(3.60	por	ciento)	y	el	23.97	por	ciento	del	resto	de	los	estados.

2.4.3 Aspectos sociales

Escenario general

La ciudad de Durango es el escenario de la vida cotidiana de sus habitantes que, con 
sus acciones materializan en la arquitectura, el espacio urbano, las particularidades 
culturales, sociales o económicas de cada momento histórico a partir de su fundación 
en 1563; es por esto que la ciudad constituye un espacio estratégico para la explora-
ción de los grandes temas de la sociedad. Esto implica que no solamente se puede 
abordar su estudio desde la morfología de su materialidad urbana, o su devenir en las 
manifestaciones tipológicas de su historia, sino que también, como ese marco material 
reflejo	del	orden	social	y	de	gran	incidencia	en	construcción	de	la	sociedad	misma

Emigración del municipio al interior del estado

Fuente: INEGI XII Censo de Población y Vivienda 2010
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Situación de pobreza y marginación

La marginación es un fenómeno multidimensional y estructural originado, en última ins-
tancia, por el modelo de producción económica expresado en la desigual distribución 
del progreso, en la estructura productiva y en la exclusión de diversos grupos sociales, 
tanto	del	proceso	como	de	los	beneficios	del	desarrollo	(CONAPO,	2011).

El índice de marginación urbana que se presenta está integrado con base en los in-
dicadores en cuatro dimensiones y mediante este es posible medir el grado en que 
determinados grupos de población tienen limitaciones para cubrir sus necesidades 
básicas como lo son difícil acceso a la educación, servicios médicos, vivienda en con-
diciones dignas y bienes de tipo electrodoméstico. 

A	continuación	se	muestra	el	grado	de	marginación	urbana	por	AGEB,	correspondien-
te a la ciudad de Durango para el año de 2010, estimado por CONAPO y con base en 
el censo de población y vivienda generado por INEGI para el mismo año

Los grados de marginación alto y muy alto representan el 11.9 por ciento de la pobla-
ción de la ciudad y se distribuyen en las zonas periféricas de la misma, ya que éstas 
se han ido integrando a la mancha urbana en la mayoría de los casos como producto 
de la incorporación de asentamientos irregulares. 

Fuente:Consejo Nacional de Población 
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Pobreza
Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una caren-
cia social de los seis indicadores de rezago que son: Educativo, accesos a servicios 
de salud, seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la 
vivienda	y	alimentación,	siendo	su	ingres	insuficiente	para	adquirir	los	bienes	y	servi-
cios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias.

Según el estudio realizado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social (CONEVAL) para la medición de la pobreza en México, en el municipio 
de Durango para el año de 2010, 241 mil 402 habitantes (42.2 por ciento) se encontra-
ba en situación de pobreza, de donde el 5.1 por ciento se consideró pobreza extrema, 
37.1	por	ciento	pobreza	moderada,	26.1	por	ciento	vulnerable	por	carencia	social,	9.9	
por ciento vulnerable por ingreso y el 26.4 por ciento no pobre no vulnerable. Además, 
este estudio muestra las siguientes carencias en la población, 13.5 por ciento carencia 
por	rezago	educativo,	27.6	por	ciento		por	acceso	a	la	salud,	50.9	por	ciento	por	acce-
so	a	la	seguridad	social,	7.4	por	ciento	por	calidad	y	espacios	de	la	vivienda,	4.7	por	
ciento		por	servicios	básicos	en	la	vivienda,	17.5	por	ciento	por	acceso	a	la	alimenta-
ción; de lo anterior, las carencias en la población se distribuyen de la manera siguiente, 
63.8 por ciento población con al menos una carencia, 14.9 por ciento población con al 
menos tres, 52.1 por ciento población con ingreso inferior a la línea de bienestar; 14.9 
por ciento población con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo.  

Fuente: Secretaría de Desarrollo Social 
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Fuente: Secretaría de Educación Pública

Eduación

El municipio de Durango tiene un grado promedio de escolaridad de la población de 
9.7	años	que	supera	a	la	media	nacional	correspondiente	al	nivel	de	secundaria	que	
es de 8.6 años.

La ciudad de Durango es la que cuenta con la mayor cantidad de infraestructura edu-
cativa	pública	del	estado	con	150	centros	de	educación	preescolar;	247	de	educación	
primaria y 85 de educación secundaria. Además de 14 escuelas públicas de edu-
cación media superior en diversas modalidades; asimismo, también cuenta con una 
importante oferta educativa en el nivel superior impartida por instituciones del sector 
público y privado, que ofrecen diversos programas y modalidades accediendo a di-
versas licenciaturas, ingenierías, maestrías y doctorados.
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Salud

En la ciudad operan 40 unidades médicas del sector salud en el régimen de la se-
guridad social que comprenden las pertenecientes al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Instituto de Seguridad, Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la 
Secretaría de la Defensa Nacional; en tanto que en el régimen de asistencia social se 
dispone de las unidades de la Secretaría de Salud del Estado de Durango, el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia, el Hospital Municipal del Niño y el Hospital 
General de Especialidades 450. 

De	acuerdo	con	los	datos	del	Censo	de	Población	y	Vivienda	2010,	el	43.07	por	ciento	
de la población son derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
el	16.87	por	ciento	son	derechohabientes	del	Instituto	de	Seguridad	y	Servicios	Socia-
les	de	los	Trabajadores	del	Estado	(ISSSTE)	y	el	7.44	por	ciento	cuentan	con	Seguro	
Popular; en tanto que el 32.62 por ciento de la población no cuentan con servicios de 
salud.

2.5 Problemática

En la ciudad de Durango existen asentamientos irregulares diseminados en la perife-
ria de la mancha urbana, producto de la invasión de predios y tierras de propiedad 
privada o ejidal, donde los colonos por medio de la presión social y el fenómeno inva-
sión-regularización, exigen al municipio la regularización de los mismos y la dotación 
de los servicios básicos. Las colonias irregulares detectadas son un total de 58, de las 
cuales 46 están regularizadas y 12 están en proceso de regularización a través de las 
dependencias correspondientes. 

Se	identificaron	39	mil	622	lotes	baldíos,	que	equivalen	mil	257	hectáreas	de	superficie	
intraurbana desaprovechada para el desarrollo y que cuentan con problemas de ima-
gen urbana, salud e inseguridad. 

En	el	Centro	Histórico	se	concentran	centros	educativos,	oficinas	de	gobierno,	co-
mercio	y	servicios,	por	lo	que	la	vivienda	se	ha	reducido	en	forma	significativa,	lo	que	
genera un ambiente de percepción de inseguridad al terminar el horario laboral.
 
Para generar una mejor movilidad entre los sectores de la ciudad, deben incentivarse 
el transporte no motorizado, espacios para peatones, áreas para ciclovías y vialida-
des para el transporte público, que incluye la modernización del parque vehicular. 
Se recomienda privilegiar como política pública urbana incentivar la movilidad urbana 
sustentable y la accesibilidad.

Las fallas geológicas, los hundimientos y las inundaciones son riesgos latentes para el 
desarrollo urbano en la ciudad, por lo que es necesaria la realización de obras espe-
ciales para mitigar los riesgos detectados en estas zonas. 
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III. Estrategia 
General
3.1 Delimitación del Área de Estudio

El área de estudio comprende una poligonal de nueve vér-
tices	que	ocupa	una	superficie	de	163	mil	160.98	hectá-
reas. También es el área de jurisdicción donde autoridades 
federales, estatales y municipales, en forma coordinada, 
ejercen sus atribuciones relativas a la ordenación y regula-
ción de los asentamientos humanos, la preservación ecoló-
gica y del medio ambiente.

Con	base	en	lo	anterior	la	dosificación	del	polígono	queda-
ría de la forma siguiente: 
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Fuente: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano

Fuente: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano
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Definición del Proceso

La elaboración del Programa de Desarrollo Urbano Centro de Población Victoria de 
Durango 2025, se realizó mediante la integración de un grupo interdisciplinario de 
trabajo conformado por colegios de profesionistas, instituciones de educación supe-
rior, cámaras empresariales y dependencias de los tres órdenes de gobierno, a través 
la integración de un taller de trabajo para el análisis, redacción, revisión y discusión 
del	presente	documento,	así	como	su	anexo	gráfico.	Estas	mesas	se	organizaron	por	
temas como lo son: agua, suelo, demografía, sociología, economía, medio ambiente, 
medio natural, emergencias urbanas, vivienda, servicios, equipamiento, infraestructu-
ra, además de la vialidad y el transporte.

Grupo Interdisciplinario de Trabajo 

El municipio por conducto del área técnica de la Dirección Municipal de Desarrollo 
Urbano,	definió	y	configuró	la	forma	en	que	el	proceso	de	planeación	debería	de	im-
plementarse,	mismo	que	debía	arrojar	beneficios,	derivados	de	contar	con	acuerdos	y	
compromisos por parte de los distintos actores que en él participaron. 

Además de satisfacer los requerimientos legales y jurídicos aplicables, debería cumplir 
con las expectativas de calidad de la ciudadanía de Durango. 

La Visión de la Ciudad

2025	se	constituirá	en	un	centro	de	servicios	con	influencia	regional	y	será	un	núcleo	
de actividades industriales, comerciales y turísticas que se desenvuelvan dentro de un 
marco de respeto al medio ambiente; será un centro de actividades económicas con 
enlace y relaciones empresariales como resultado del Corredor Económico del Norte 
que conectará a la ciudad de Durango con los Estados Unidos de Norteamérica, Eu-
ropa y Asia. 
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 3.2 Politicas del Desarrollo Urbano

El presente instrumento se alinea con base en lo establecido a los niveles superiores 
de planeación.

Plan Nacional de Desarrollo (2013-2018)

Objetivo

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) busca alinear las estrategias de todas 
las dependencias del gobierno para hacer de México una sociedad de derechos, en 
la que todos los mexicanos puedan ejercer efectivamente las garantías individuales 
que otorga la Constitución.

El PND es un instrumento rector de las políticas públicas del gobierno federal y se 
estructura en los ejes rectores siguientes: 1. México en Paz; 2. México Incluyente; 3. 
México con educación de calidad; 4. México Próspero; y 5. México con responsabili-
dad Global.

Programa Nacional de Desarrollo Urbano

El Programa Nacional de Desarrollo Urbano establece seis objetivos que promueven la 
transición hacia un modelo de desarrollo sustentable e inteligente. Este nuevo modelo 
busca fomentar un crecimiento ordenado de las ciudades para hacer de ellas sitios en 
los que las distancias no representen una barrera para los ciudadanos. Ciudades pro-
ductivas en las que los ciudadanos aprovechen al máximo las ventajas de la urbaniza-
ción y se genere un crecimiento compatible con la sustentabilidad ambiental y social.

Objetivo 1. Controlar la expansión de las manchas urbanas y consolidar las ciudades 
para mejorar la calidad de vida de los habitantes.

Objetivo 2. Consolidar un modelo de desarrollo urbano que genere bienestar para los 
ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, económica y ambiental.

Objetivo 3. Diseñar	e	implementar	instrumentos	normativos,	fiscales,	administrativos	y	
de control para la gestión del suelo.

Objetivo 4. Impulsar una política de movilidad sustentable que garantice la calidad, 
disponibilidad, conectividad y accesibilidad de los viajes urbanos.

Objetivo 5. Evitar asentamientos humanos en zonas de riesgo y disminuir la vulnerabi-
lidad de la población urbana ante desastres naturales.

Objetivo 6.	Consolidar	la	Política	Nacional	de	Desarrollo	Regional	a	partir	de	las	voca-
ciones y potencialidades económicas locales.
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Plan Estatal de Desarrollo (2011-2016)

El Plan Estatal de Desarrollo, instrumento rector de las políticas públicas del Estado, 
se constituye en siete ejes rectores estratégicos que son: Durango: Familias unidas; 
Durango: Desarrollo social con calidad de vida; Durango: Infraestructura, atractivo a 
la inversión y el empleo; Durango: Comprometido con la seguridad y la tranquilidad 
ciudadana; Durango: Desarrollo agropecuario, forestal y sustentabilidad ambiental; 
Durango: Gobierno de diálogo, transparente y de resultados; y Durango: Proyectos 
estratégicos para seguir creciendo.

Plan Municipal de Desarrollo (2014-2016)

El Plan Municipal de Desarrollo 2014-2016 aprobado de manera unánime por los regi-
dores integrantes del Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango y por el 
Pleno del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Durango, constituye el 
marco de referencia para la instrumentación y operación de las políticas públicas del 
Gobierno Municipal, donde se plasman los objetivos, metas, estrategias, líneas de ac-
ción y proyectos estratégicos que habrán de orientar el trabajo de las dependencias, 
organismos e institutos de la Administración Pública Municipal; lo anterior, conforme 
al marco jurídico vigente en materia de planeación para el desarrollo municipal. En el 
Plan Municipal de Desarrollo, se han establecido cinco ejes rectores: 1. Un Durango 
Incluyente,	Honesto,	Transparente	y	de	Resultados;	2.	Un	Durango	Competitivo	y	Em-
prendedor; 3. Un Durango para Vivir y Convivir; 4. Cuidado Verde y Sustentable; y 5. 
Un Durango con Igualdad de Oportunidades para Todos.

3.3 Objetivos y Metas

3.3.1 Objetivos Generales y Específicos

El presente documento es un instrumento de planeación en el cual se establecen obje-
tivos y metas que impulsan al mejoramiento del Centro de Población, plasmados grá-
fica	y	programáticamente	en	acciones	precisas	para	un	desarrollo	urbano	ordenado	
y sustentable.

Objetivos generales

• Adecuar el presente instrumento a la política nacional urbana y de vivienda.

• Contrarrestar la desintegración del tejido social, el encarecimiento de los servicios y 
problemas de movilidad, generados por la expansión de la mancha urbana con asen-
tamientos humanos alejados de los centros de trabajo, del equipamiento urbano y de 
las áreas de recreación.

•	Reactivar la economía municipal, creando mejores condiciones de desarrollo social y 
urbano, descubriendo las ventajas competitivas y oportunidades de desarrollo econó-
mico que ofrece el estado, el municipio y la ciudad misma.
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Objetivos específicos

•	Cumplir	con	las	metas,	políticas	y	acciones	claramente	definidas,	estableciendo	las	
bases para la estructura urbana, los usos y la integración de suelo al uso urbano.

•	Regular	de	manera	eficiente	el	crecimiento	de	la	ciudad	con	base	en	los	fundamen-
tos técnicos con visión a mediano y largo plazo.

•	Restringir	 la	urbanización	de	áreas	designadas	como	no	urbanizables	e	 impulsar	
proyectos acordes con vocación agropecuaria, forestal, ecoturismo y preservación.

• Dotar de infra¬estructura para apoyar y consolidar a las zonas desprotegidas de las 
áreas periféricas marginadas.

• Contribuir a la conservación del medio natural.

• Incrementar el índice de áreas verdes per cápita.

• Impulsar el crecimiento económico.

• Mejorar la imagen urbana de la ciudad.

• Conservar el patrimonio arquitectónico, histórico y cultural.

•	Definir	una	red	vial	óptima	y	hacer	eficiente	el	transporte	público.

• Prever reservas terri¬toriales para vivienda y equipamiento urbano.

• Controlar riesgos en zonas vulnerables a inundaciones.
.
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3.4 Directrices Estratégicas del Desarrollo Urbano. 

3.4.1 Primera Directriz. Mejoramiento de los Niveles de Bienestar

Objetivo General

Mejorar el nivel de bienestar de la población a través de la satisfacción de las necesi-
dades de vivienda, infraestructura, equipamiento, y servicios del área urbana actual y 
futura,	de	acuerdo	a	las	etapas	y	tiempos	establecidos	en	el	programa,	a	fin	de	que	
la ciudad sea equitativa en oportunidades, disminuyendo los altos contrastes en la 
calidad de vida.

Objetivos Específicos

• Dotar a la población de forma equitativa de infraestructura, equipamiento y servicios 
públicos.
• Evitar los desarrollos espontáneos de vivienda, ejerciendo el control mediante la zoni-
ficación	del	uso	de	suelo	y	la	ocupación	programada	en	los	plazos	previstos.
• Mejorar la vivienda con alto grado de deterioro.
• Generar alternativas para acceder a la vivienda para los habitantes de bajos ingresos.
• Mejorar el nivel educativo de la población en general.

Acciones:

• Dotar de infraestructura y equipamiento de forma equitativa a la mancha urbana 
mediante la creación de Subcentros Urbanos (SU) los cuales de acuerdo a sus ca-
racterísticas	se	clasifican	en:	Subcentro	Urbano	de	Equipamiento,	Subcentro	Urbano	
comercial y de servicios, Subcentro Urbano ecológico y Subcentro Urbano Turístico.

• Sectorizar la mancha urbana de la manera siguiente:
Sector Industrial. Localizado al noreste de la mancha urbana entre la carretera a Méxi-
co y la carretera a Parral. Sector Mezquital.  Comprende el área ubicada entre la carre-
tera a México y la carretera a La Flor, al sureste de la Ciudad. Sector tapias. Es el área 
localizada al suroeste de la mancha urbana entre la carretera a La Flor y la carretera a 
Mazatlán. Sector Morga. Se localiza entre la carretera a Mazatlán y la carretera a Parral 
al noroeste de la Ciudad de Durango.  Sector Centro. Está delimitada por la Avenida 
Felipe	Pescador	al	norte,	Bulevar	Dolores	del	Río	al	sur,	Avenida	Cuauhtémoc	al	Orien-
te,	y	el	mismo	Bulevar	Dolores	del	Río	al	Poniente;	dentro	de	la	misma	se	ubican	el	Cen-
tro Histórico, la zona de protección del Municipio, y la zona decretada por la UNESCO 
como	patrimonio	de	la	humanidad	del	Camino	Real	de	Tierra	Adentro	(CRTA).
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3.4.2 Segunda Directriz. Impulso a la Actividad Económica.

Objetivo General

Consolidar a la ciudad de Durango como un punto estratégico de oportunidades para 
el desarrollo económico industrial y turístico a nivel regional, nacional e internacional.
El proyecto económico del Estado y el Municipio debe continuar por la vía del impul-
so a la industrialización, la cual inició desde hace décadas y en estos momentos se 
encuentra en una etapa en la que requiere de un esfuerzo adicional para la lograr su 
consolidación.

Objetivos Específicos

• Propiciar la innovación de nuevas ramas que puedan generar fuentes de empleo aprove-
chando el corredor económico industrial del norte y la conectividad de la entidad.

• Ampliar	y	diversificar	el	sector	industrial,	aprovechando	la	infraestructura	del	Centro	
Logístico Industrial de Durango (CLID) y la Ciudad Industrial Pecuaria.

• Integración de complejos productivos de alta especialidad y competitividad en los 
diversos sectores y ramas industriales que son claves para el desarrollo económico.

• Propiciar que las pequeñas y medianas empresas MIPYMES se fortalezcan y se inte-
gren al desarrollo económico de la Ciudad.

•	Reforzar	la	primacía	comercial	e	industrial	de	la	ciudad	y	fortalecer	su	inserción	en	los	
mercados nacionales e internacionales.

•	Consolidar	la	Ciudad	como	un	centro	regional	de	servicios	financieros	y	corporativos.

• Fortalecer los corredores comerciales consolidándolos con pequeñas industrias ligeras.

• Impedir la ubicación anárquica de usos industriales fuera de las zonas establecidas 
en el presente Programa.

•	Reforzar	las	zonas	y	corredores	para	la	ubicación de comercio y servicio especializado.

Fuente: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano
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• Consolidar y fomentar la actividad económica dentro de un marco de respeto por el 
medio ambiente, a través de la generación de acuerdos interinstitucionales.

•	Incentivar	a	la	micro,	pequeña	y	mediana	industrias	mediante	apoyo	financiero,	ca-
pacitación de recursos humanos y espacio para el desarrollo de sus actividades.

Acciones

• Promocionar a la ciudad paa atraer nuevas inversiones econòmicas.
• Reglamentar	la	instalaciòn	de	microparques	industriales.
• Reglamentar	las delimitaciones de los corredores industriales, comercios y servicios.

3.4.3 Tercera Directriz. Sustentabilidad y medio ambiente

Objetivo General
Fomentar el mejoramiento y la conservación del medio ambiente a través del uso ra-
cional de los recursos naturales, dando mayor atención a las zonas de alto grado de 
deterioro y de elevados índices de contaminación.

Objetivos Específicos

• Disminuir el abatimiento de los mantos freáticos a través de la racionalización del uso 
eficiente de los recursos hídricos.

• Ubicar plantas de tratamiento que procesen las aguas residuales para su reutiliza-
ción en el riego de áreas verdes en fraccionamientos habitacionales, así como para 
usos industriales y especiales.

• Impulsar la ocupación y productividad de las áreas donde se localizan las Unidades 
de Producción Agropecuaria Sustentable (UPAS).

•	Reubicar	los	obradores	dedicados	a	la	fabricación	de	ladrillo	que	se	localizan	dentro	
de la mancha urbana de la ciudad al parque industrial  ladrillero.

• Evitar asentamientos humanos sobre áreas de preservación ecológica y de riesgo.

•	Respetar	las	zonas	de	explotación	agrícola	de	riego	y	granjas	en	producción.

•	Recuperar	antiguos	cauces	de	ríos	y	arroyos	para	parques	y	áreas	de	recreación.
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Acciones

A partir de la elaboración de un Diagnóstico de la aptitud territorial de las diversas zo-
nas,	aspectos	ecológicos	y	uso	de	suelo	urbano,	y	con	la	finalidad	de	preservarlas	se	
determinó	la	siguiente	zonificación	del	territorio:		
 
• Áreas de Preservación Ecológica (PE) (6,016.59 Ha.); Áreas destinadas a conservar 
el patrimonio natural de la zona.
•  Unidad de Producción Agrícola (UPA) (4,466.12 Ha.); Zona en que sólo se permite 
el desarrollo agrícola.
•	Zona	Urbanizada	(11,696.75	Ha);	Es	la	mancha	urbana	al	año	2015.
• Área de Crecimiento (1,430.05 Ha). Es el área que se designa para el desarrollo ur-
bano del centro de población, éste se divide en corto plazo (CP), mediano plano (MP) 
y largo plazo (LP).

3.4.4 Cuarta Directriz. Suelo Urbano

Objetivo General

Normar los usos, destinos y reserva del suelo urbano.

Objetivos Específicos

•	Prever	 la	reserva	de	terreno	suficiente	en	función	del	uso	potencial	del	suelo,	 los	
recursos naturales y la infraestructura disponible para satisfacer la demanda de la 
población, de acuerdo con los tiempos previstos en el programa. 

• Evitar la especulación del suelo urbano en la ciudad.

•	Consolidar	la	mancha	urbana,	mediante	la	redensificación	en	predios	aptos	para	su	
desarrollo.

•	Definir	los	destinos	urbanos	para	garantizar	la	infraestructura,	el	equipamiento	y	los	
servicios públicos indispensables para el bienestar de la población dentro del área 
urbana y las reservas de crecimiento. 

•	Respetar	las	áreas	de	restricción	para	el	desarrollo	urbano.

• Contar con una normatividad acorde a las problemáticas actuales, la cual contribuya 
a cumplir con los objetivos de éste programa.

Acciones

• Promover iniciativas para incorporar las tierras ejidales conurbadas mediante la im-
plementación de programas parciales de ordenamiento para dichas zonas. 
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•	Gestionar	el	desarrollo	urbano	y	la	vivienda	de	acuerdo	a	las	Reglas	de	Operación	
de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU).

•	Promover	programas	de	redensificación,	de	vivienda	en	baldíos,	así	como	promover	
la construcción de vivienda vertical.

•	Reglamentar	los	distintos	usos	de	suelo,	como	son:
1.Habitacional.	Comprende	todo	tipo	de	edificaciones	para	el	uso	habitacional,	y	se	
clasifica	por	los	siguientes	grupos	(H1	Residencial,	H2	Medio,	H3	Popular	A,	H4	Popu-
lar	B,	H5	Interés	Social,	M1	Dúplex,	M2	Multifamiliar	A,	M3	Multifamiliar	B,	HC	Habita-
cional Campestre, GA Granja Pecuaria) según las características de cada uno.
2. Mixto.	Se	refiere	a	aquellas	zonas	en	las	que	la	habitación	se	mezcla	con	actividad	
relativa a comercio y los servicios, así como con instalaciones de equipamiento urbano.
3.Comercial y de Servicios. Zona donde se da la concentración de servicios que satis-
facen necesidades de los habitantes del centro de población, generalmente mediante 
el desarrollo de corredores urbanos.  
4.Industrial.	Dependiendo	del	tipo	de	actividad	que	se	lleve	a	cabo,	éste	se	clasifica	
en contaminante y no contaminante y en base a ello, se determina su ubicación dentro 
del Centro de Población. 
5. Conservación Natural. Zona que debido a sus características naturales, se rige bajo 
lo establecido en el POET.
6. Prohibitiva.	Zona	en	la	que	no	se	permite	el	desarrollo	de	edificaciones.
7. Equipamiento.	Que	es	el	conjunto	de	edificaciones	y	espacios,	predominantemente	
de uso público, en los que se realizan actividades complementarias a las de habitación 
y trabajo, o bien, en las que se proporcionan a la población servicios de bienestar so-
cial y de apoyo a las actividades económicas. En función a las actividades o servicios 
específicos	a	que	corresponden	se	clasifican	en:	equipamiento	para	la	salud,	plazas,		
parques y jardines, educación, abasto; cultura, recreación y deporte; administración, 
seguridad y servicios públicos.
8. UGA Urbana. Zona establecida dentro del POET cuya regulación corresponde a la 
Dirección Municipal de Desarrollo Urbano.

• Consolidar los subcentros y corredores urbanos actuales, además de propiciar las 
condicionantes para la creación de los nuevos.

•Operar	el	Atlas	de	Riesgos	Naturales	del	Municipio	de	Durango	con	la	finalidad	de	
orientar el Desarrollo en zonas Inundables o Zonas de Fallas y fracturas, según sea el 
caso.

• Adecuar la normativa en materia urbana para cumplir los objetivos de este programa. 

En la Tabla Normativa de Uso de Suelo Habitacional y en la Tabla Normativa de Uso 
de	Suelo	Comercial	se	especifican	los	criterios	de	diseño	que	deben	cumplirse	para	
cada tipo de desarrollo.  
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3.4.5 Quinta Directriz. Función de la Ciudad

Objetivo General 

Propiciar la funcionalidad de la ciudad a través de la estructuración de los elementos 
que la componen.

Objetivos Específicos

•	Definir	la	estructura	espacial	de	la	ciudad	acorde	con	las	características	de	sus	ha-
bitantes, tradiciones y cultura.

• Prever la accesibilidad y comunicación de la población a través de la creación de 
sistemas alternos de transporte público urbano.

•	Definir	la	vialidad	sobre	las	áreas	de	reserva	con	el	fin	de	lograr	un	sistema	jerarqui-
zado que optimice la infraestructura y equipamiento actuales e integre a las nuevas 
áreas de los sectores a las existentes.

•	Definir	las	dimensiones,	restricciones	y	afectaciones	de	las	nuevas	vías	de	comuni-
cación conforme al esquema vial planteado.

• Generar la infraestructura necesaria para el uso del transporte no motorizado.

• Promover el mejoramiento integral del sistema de transporte público en coordinación 
con las autoridades competentes.
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 Acciones

• Establecer una nueva red vial primaria para las áreas de futuro desarrollo, a base de 
libramientos periféricos, ejes viales y vialidades primarias, mismas que están señala-
das en el siguiente plano.

•	Establecer	una	red	vial	radial	que	permita	un	eficiente	flujo	vial.

•	Establecer	una	red	de	Ciclovías	de	un	total	de	137	kilómetros	para	dar	solución	a	la	
demanda del sector laboral que se traslada de la periferia de la ciudad a sus centros 
de trabajo.

•	Definir	los	distintos	corredores	urbanos	que	se	ubican	en	la	ciudad	ya	que	éstos	son	
considerados	como	vialidades	primarias	y	debe	especificarse	los	usos	de	suelo	espe-
cíficos	para	cada	uno	de	acuerdo	con	sus	características.	Estos	se	especifican	en	la	
carta	“Resumen	Ejecutivo”.

Fuente: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano
Imagen: Red de ciclovias
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a. Corredor Urbano: Zona limitada por predios o lotes que dan frente a una vía pú-
blica, la cual este articulada y desarrollada sin obstáculos urbanos, así como también 
integre diversas zonas, sectores o distritos urbanos; en la cual se pueden establecer 
usos y destinos del suelo mixtos, industriales, ecológicos, comerciales y de servicio, 
según lo señalado en el plan.

b. Corredor Urbano Intenso (CUI): Espacio longitudinal colindante a ambos lados de 
vialidades primarias, en donde se priorizan los usos comerciales y de servicios, según 
lo señalado en el plan. Estos corredores se generan de los accesos carreteros que 
se intercomunican en la mancha urbana, además los anillos periféricos interurbanos.

c. Corredor Urbano Moderado (CUM): Espacio longitudinal colindante a ambos la-
dos de vialidades secundarias o primarias, en donde se permite una mezcla de usos 
comerciales y de servicio, según lo señalado en el plan.

d. Corredor Urbano de Barrio (CUB): Espacio longitudinal colindante a ambos lados 
de vialidades colectoras o locales, en donde se permite una mezcla de usos comer-
ciales y de servicio complementarios a la función habitacional, que busquen satisfacer 
las necesidades primarias de los habitantes de la zona.

e. Corredor Ecológico (CE): Área que implica una conectividad entre zonas urbanas 
y	áreas	con	una	biodiversidad	importante,	con	el	fin	de	contrarrestar	la	fragmentación	
de los hábitats; por sus características naturales éstas observan lineamientos y con-
dicionantes urbanísticos que coadyuven a asegurar la continuidad, conservación y 
preservación de las especies o mantos acuíferos del área.

f. Corredor Industrial (CI): Espacio longitudinal colindante a ambos lados de vialidades 
primarias o secundarias, en donde se priorizan los usos de suelo industrial, con una mez-
cla de usos comerciales y de servicio complementarios, según lo señalado en el plan.

Fuente: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano
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3.4.6 Sexta Directriz. Imagen de la Ciudad

Objetivo
Prever que en las áreas actuales y de reserva de la Ciudad, se diseñen bajo criterios 
encaminados a generar una clara imagen de la ciudad a través de la construcción de 
elementos urbanos que propicien su identidad. 

Objetivos Específicos
• Generar proyectos que promuevan el rescate y la integración de las áreas naturales 
a las actividades recreativas, deportivas y culturales, bajo criterios de preservación y 
protección del ambiente.

• Propiciar y consolidar acciones para la protección del patrimonio histórico y cultural 
urbano-arquitectónico.

• Desarrollar proyectos integrales de paisaje urbano.

• Crear y reforzar las vistas y los remates visuales en elementos construidos que sirvan 
para la orientación de los habitantes.
• Integrar a la estructura urbana las áreas en deterioro y cambiantes de su uso de suelo original.

•	Promover	la	realización	y	aplicación	de	reglamentos	eficaces	para	el	mejoramiento	
integral de la imagen urbana de la ciudad. 

• Fortalecer la pertenencia, la identidad y el arraigo de la población, a través de la 
conservación y mejoramiento de la imagen urbana típica de cada uno de los barrios 
antiguos y tradicionales. 

Acciones

•	Rescatar	la imagen urbana y el patrimonio cultural de la Ciudad, mediante la correcta 
aplicación de reglamentos, para administrar y controlar un desarrollo urbano armónico.

• Actualizar el catálogo de monumentos históricos de la ciudad de Durango, dictami-
nando sobre su condición actual y las medidas deseables para su preservación.

•	Promover	la	redensificación	del	Centro	Histórico	de	la	ciudad	de	Durango	contribu-
yendo así a evitar su deterioro.
• Aplicar el reglamento para integrar anuncios, toldos o marquesinas al in¬mueble, la 
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Fuente. Dirección Municipal de Desarrollo Urbano

composición de facha¬das y su volumetría.                                       

• Homogenizar criterios visuales en el entorno urbano, como señalamientos y anuncios 
publicitarios.

•	Integrar	las	instalaciones	existentes	al	edificio	mediante	un	diseño	arquitectónico	armónico.

3.5 Dosificación del Desarrollo Urbano

La dosificación	del	suelo	para	el	desarrollo	urbano	de	la	ciudad	a	un	horizonte	de	10	
años, se distribuye en la tabla siguiente: para la reserva de suelo para el corto plazo 
(2016)	se	requieren	766	hectáreas;	para	el	mediano	plazo	(2022)	se	necesitan	467	
hectáreas; y para el largo plazo (2025) se contemplan 198 hectáreas.

 Administración del Desarrollo Urbano

• Controlar el desarrollo urbano en todos sus sectores de una manera armónica y equi-
tativa, ejerciendo las políticas, acciones y programas que señalan el Plan Estatal de 
Desarrollo 2011-2016 y el Plan Municipal de Desarrollo 2014-2016.
• Profesionalizar al personal de la Administración Pública Municipal con cursos de 
capacitación de desarrollo urbano y educación continua.
• Programar anualmente la realización de obras y acciones con base en el Programa 
de Desarrollo Urbano Centro de Población Victoria de Durango 2025.
• Procurar una mayor generación de recursos en la determinación y cobro de los tri-
butos inmobiliarios.
• Promover la creación	de	un	soporte	para	la	infraestructura	administrativa	y	financiera.
• Establecer y fortalecer a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano para gestionar 
la correcta aplicación del presente programa, mediante la observación de indicadores 
en relación las metas que aquí se plantean, así como la investigación, diseño y pla-
nificación	de	estrategias	y	programas	parciales	para	la	administración	del	desarrollo	
urbano del municipio.
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IV.- Nivel Programático 
y de Corresponsabilidad 

Sectorial
4.1   Tablas de Corresponsabilidad Sectorial.

La programación y corresponsabilidad sectorial se indica 
mediante tablas en las que se detalla la información si-
guiente: 

• En la primera columna se describen los instrumentos ne-
cesarios para un óptimo desarrollo urbano.

• Posteriormente, en las siguientes dos columnas se espe-
cifica	si	es	un	instrumento	a	formular	y	a	consolidar.

• Las columnas 4, 5 y 6  indican el plazo para llevar a cabo 
esta acción.

• Las siguientes seis columnas se detalla la corresponsabi-
lidad de las instituciones y los grupos sociales que deberán 
participar en la elaboración de los instrumentos señalados.

•La	columna	número	13	está	destinada	para	especificar	
el alineamiento con el Plan Nacional de Desarrollo de que 
ésta acción deriva.

•La	columna	14	se	refiere	al	 indicador	que	en	el	que	se	
especifica	la	implementación	de	la	acción	propuesta	y	su	
nivel de avance.  
Ver Anexo tablas de corresponsabilidad sectorial.

V. Instrumentos de 
Operación 
Administrativa 
5.1 Operación y Administración del Programa 

Para ejecutar los Programas Operativos establecidos en el 
Programa de Desarrollo Urbano Centro de Población Victoria 
de Durango 2025, es necesaria la participación coordinada 
de los gobiernos federal, estatal y municipal, los sectores pri-
vado y social, organismos no gubernamentales, a través de 
sus correspondientes responsables ejecutores.
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Bases financiero-programáticas

La programación y aplicación anual de recursos deberá estar en función de las fuentes 
de generación de los mismos y de las necesidades del centro de población, de acuerdo 
con	lo	especificado	en	el	Programa	de	Desarrollo	Urbano	Centro	de	Población	Victoria	de	
Durango 2025.

Las peticiones e inquietudes de la población recabadas en el municipio a través del Co-
mité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) ya sea vía electrónica o 
mediante cualquier otro órgano o medio consultivo.

Para la asignación de estos recursos se deberán consultar las obras y proyectos a generar 
de acuerdo con lo señalado en las tablas de las directrices que forman parte del presente 
programa, según los plazos establecidos en las mismas. 

En algunos casos cuando las obras o acciones sean de gran magnitud e impacto social, 
se habrán de solicitar los apoyos mediante las bases de coordinación interinstitucional 
que se den entre el Gobierno del estado a través de la Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOE) y el Gobierno federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social (SE-
DESOL), en atención a la solicitud y requerimientos de la planeación municipal.

Acciones de Inversión

El Presidente municipal habrá de participar en la formulación, actualización e instru-
mentación del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y sobre todo cuidar que la 
programación y la ejecución de dicho programa sean compatibles con el presente. 
Asimismo, le competerá al COPLADEM integrar, priorizar y encauzar la demanda so-
cial de las obras y acciones del Gobierno municipal. Asimismo coordinar y proponer al 
Presidente municipal la planeación de la obra pública que se debe de aprobar, con-
trolando y validando los expedientes técnicos de los proyectos y acciones derivadas 
del presente programa, con cargo a los fondos federales, estatales y municipales; será 
pues a través de éste que se asegurarán los recursos para la ejecución de las obras 
señaladas en las tablas programáticas del presente.

Criterios de Concertación

Otra de las fases más importantes de la planeación es la concertación de acuerdos, con el 
fin	de	proponer	y	programar	las	obras	que	habrán	de	tenerse	en	cuenta	para	el	beneficio	
de la ciudadanía. Es en el seno de los comités de desarrollo urbano del municipio, en don-
de se habrán de formular las obras que se incluirán en el programa y posteriormente estas 
serán presentadas a la Comisión de Desarrollo Urbano y al H. Cabildo, asimismo deberán 
acordarse y aprobarse las obras que quedarán incluidas en el Programa Anual de Trabajo 
(PAT) y en el Programa Anual de Obra Pública (PAOP) así como el tiempo y monto en que 
se habrán de realizar, estableciendo cada una de las dependencias y actores involucra-
dos.  Posteriormente deberán canalizarse dichas propuestas al COPLADEM; las obras 
que por su magnitud estén dentro del rango de obras que construya el municipio, deberán 
quedar incluidas en la información para la concertación del convenio de desarrollo social y 
ser sometidas a evaluación del comité.
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Instrumentos de Política

La ejecución, operación, control y evaluación del Programa de Desarrollo Urbano Cen-
tro de Población Victoria de Durango 2025 quedará a cargo del municipio de Durango 
a través de la coordinación que para tal efecto realice el Presidente municipal con el 
Gobierno del Estado, contando con la opinión técnica de la Comisión Municipal de 
Desarrollo Urbano.

Para dar cumplimiento al contenido del programa se contemplan dos vertientes; por 
un lado, a través de la constancia de compatibilidad urbanística, la cual deberá de ser 
otorgada	con	base	en	la	zonificación	prevista	en	éste	que	señala	los	usos	permitidos,	
condicionados o prohibidos de conformidad con lo que señale la tabla de compatibi-
lidad de usos de suelo y lo establecido en la ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, y serán nulas de pleno derecho las constancias de compatibilidad 
urbanística que expida el municipio en contravención a lo establecido; por otro lado, 
mediante la aplicación de las tablas programáticas incluidas en el capítulo.

Instrumentos Administrativos 

5.2. Administración y gestión del desarrollo urbano 

Operación del Programa

De acuerdo con lo estipulado en la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, corresponde a los ayun-
tamientos, formular, aprobar y administrar los programas de desarrollo urbano de los 
centros	de	población,	así	como	la	zonificación	urbana	derivada	de	los	mismos.

La Dirección Municipal de Desarrollo Urbano y sus respectivas subdirecciones que 
cuentan con los recursos técnicos y administrativos necesarios para su funcionamien-
to, será la responsable del control y operación del presente programa, teniendo de 
acuerdo con la Ley, las siguientes atribuciones:

1. Operación del Programa de Desarrollo Urbano Centro Población Victoria de Duran-
go 2025.

2. Formalización de programas parciales y sectoriales de desarrollo urbano, incluyen-
do sus respectivas declaratorias y reglamentación.

3.	Reglamentación,	control	y	vigilancia	en	el	dictamen	del	uso	de	suelo.

4.	 Reglamentación,	 autorización,	 control	 y	 vigilancia	 de	 urbanización	 de	 fracciona-
mientos y aprovechamiento del uso de suelo urbano.

5.	Reglamentación, control y vigilancia de las construcciones en general, tanto de ori-
gen privado como del sector público.

6.	Redensificar	el	área	urbana	actual	para	lograr	un	costo	per	cápita	más	bajo	en	la	
dotación de los servicios urbanos y su manejo.
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7.	Encauzar	las	tendencias	de	crecimiento	para	lograr	el	uso	óptimo	de	la	infraestruc-
tura y el equipamiento urbano existente.

Fuentes de Ingreso Tradicionales

Deberán revisarse las disposiciones relativas a las fuentes tradicionales de ingresos 
derivados de lo urbano, en la instancia encargada de su administración, en este caso 
el	gobierno	municipal,	así	como	 la	definición	de	 los	montos	a	pagar	por	derechos,	
aprovechamientos, permisos, licencias, multas, contribuciones, cuotas por servicios 
y demás.

Fuentes de Financiamiento Alternativas

La	identificación	e	implementación	de	fuentes	de	financiamiento	alternativas	es	indis-
pensable	para	lograr	la	factibilidad	financiera	de	la	operación	municipal,	por	ello	debe-
rán	realizarse	trabajos	específicos	como:	la	incorporación	gradual	de	las	actividades	
económicas informales, que no contribuyen al gasto urbano y se usufructúan de él, por 
medio	de	una	campaña	de	concientización	buscando	la	simplificación	administrativa	y	
brindando asesoría y apoyo para la regulación de dichas actividades. La optimización 
del gasto público, por medio del análisis funcional, la medición de la productividad 
mediante el uso de indicadores, la adecuación y modernización de las dependencias 
municipales. 

Concesionar los servicios públicos dependientes de la administración municipal a par-
ticulares o a organizaciones. La promoción de proyectos de inversión para los servi-
cios, equipamiento y desarrollo urbano.

Instrumentos de Concertación y Coordinación

Por su naturaleza y sus funciones, se deberá crear el Consejo Técnico Consultivo de 
Desarrollo Urbano, a nivel estatal y municipal, ya que en el ámbito de sus respectivas 
competencias, son los idóneos para encauzar la concertación intersectorial de inver-
siones y acciones de incumbencia al desarrollo urbano local. Estos Consejos Técnicos 
deberán vigilar que las inversiones públicas etiquetadas para las diferentes obras y 
programas, que están señaladas en las tablas de las directrices, se lleven a cabo de 
acuerdo a lo dispuesto por el Programa de Desarrollo Urbano Centro de Población 
Victoria de Durango 2025.

Promoción del Desarrollo Urbano

Adicionalmente a los instrumentos mencionados en el párrafo anterior, los organismos 
federales que son responsables de la promoción del desarrollo urbano como la SEDA-
TU, a nivel estatal la SEDESOE, y a nivel municipal el COPLADEM, llevarán a cabo una 
intensa labor de promoción del desarrollo urbano, que se apoyará en acciones de con-
certación y coordinación. Una forma conveniente de encauzar esa promoción a través del 
programa de proyectos de reactivación económica y social que promueve la SEDESOL.
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Criterios de Concertación

La transformación de cada uno de los escenarios expuestos en este programa en 
obras	y	acciones	directas	de	beneficio	social	no	podrán	realizarse	si	los	procesos	de	
planeación se vuelven ajenos a los procesos de formación de consensos, obtenidos 
a partir de la participación ciudadana. La planeación no se agota en la publicación 
de un documento, solo se transforma en una nueva etapa de concentración en la que 
“lo	deseable”	no	es	tarea	de	un	solo	agente	bajo	una	visión	vertical,	sino	fruto	de	los	
acuerdos entre diversas instancias y actores sociales, todo ello en un plano horizontal. 
Es importante recordar que la Comisión Municipal de Desarrollo Urbano debe ser el 
órgano consultivo y de colaboración del municipio, donde concurran las autoridades 
y la sociedad para debatir y acordar los temas a los que se comprometerán solidaria-
mente	para	el	futuro	de	la	ciudad.	ISTRUMENTOS	DE	OPERACIÓN	ADMINISTRATIVA		
Operación del programa.

De acuerdo con lo que estipulan los ordenamientos legales de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
Constitución Política del Estado libre y Soberano de Durango, La Ley General de De-
sarrollo Urbano para el Estado de Durango y la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, corresponde a los ayuntamientos formular, aprobar y administrar 
los	Programas	de	Desarrollo	Urbano	de	Centros	de	Población,	y	la	zonificación	urbana	
derivada de los mismos.

Para ejercer la mencionada atribución, fue necesario desincorporar de la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Durango,  por resolutivo de Cabildo núm. 99 y publicado en la Gaceta núm. 236 
Tomo	XXX	de	fecha	18	de	Octubre	de	2010,	a	la	nueva	Dirección	Municipal	de	Desa-
rrollo Urbano, con sus respectivas subdirecciones las cuales cuentan con el personal 
capacitado, los recursos técnicos, administrativos y económicos necesarios para su 
funcionamiento, tales como:

•	Seguimiento,	aplicación	evaluación	y	operación	del	“Programa	de	Desarrollo	Urbano	
Centro de Población Victoria de Durango 2025”.

• Formalización de programas parciales y sectoriales de desarrollo urbano, incluyendo 
sus respectivas declaratorias y reglamentación.

•	Reglamentación,	control	y	vigilancia	para	dictaminar	el	uso	de	suelo.

•	Reglamentación,	autorización,	control	y	vigilancia	de	urbanización	de	fraccionamien-
tos y aprovechamiento del uso de suelo urbano.

•	Reglamentación,	control	y	vigilancia	de	las	construcciones	tanto	de	origen	privado	
como del sector público.

• Promoción, Programación y ejecución de acciones de desarrollo urbano.
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• Operación de proyectos de reactivación social derivados de Programas Parciales de 
Desarrollo Urbano.
Por	otra	parte,	dado	que	la	simplificación	administrativa	redunda	en	beneficios	para	
la comunidad y en el mayor acato de las disposiciones del programa, es conveniente 
que el H. Ayuntamiento atienda todos los trámites relativos al desarrollo urbano a tra-
vés de la Ventanilla Única Multitrámites y la del Módulo Único de Fraccionamientos.

Cabe hacer mención que la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, independien-
temente que es la responsable del control y la administración del desarrollo urbana 
en la ciudad de Durango, también genera recursos para el municipio, con el cobro de 
licencias, derechos y permisos de licencias y dictámenes derivados de sus funciones 
administrativas.

Servicios públicos

Ante las limitaciones presupuestales el municipio de Durango para la prestación de 
los servicios públicos, resulta indispensable buscar formas alternativas que permitan 
ampliar y mejorar la prestación de estos servicios. En este sentido, es conveniente 
alentar la gestión privada y comunitaria, así como la inversión privada, para sumar su 
potencialidad a la acción pública.

La concesión de la prestación de algunos servicios, bien sea a particulares o a or-
ganizaciones	vecinales	o	comunitarias,	se	perfila	como	una	alternativa	conveniente.	
Algunos de los servicios que podrían ser objeto de esta modalidad son: agua potable, 
alcantarillado, recolección y procesamiento de basura, mercados, rastros y estacio-
namientos. Asimismo, el H. Ayuntamiento deberá realizar un análisis a fondo de la 
situación que guarda la prestación de los servicios públicos, en cuanto a su cobertura, 
administración,	operación	y	financiamiento,	con	objeto	de	instrumentar	acciones	para	
el mejoramiento para su prestación. 

En principio, se observan como principales áreas de atención para el mejoramiento 
de los servicios públicos: el fortalecimiento municipal, la participación privada y comu-
nitaria en la prestación de los servicios y el reordenamiento de la demanda, por otra 
parte, es necesario acatar cabalmente las disposiciones del Programa de Desarrollo 
Urbano Centro de Población Victoria de Durango 2025, para cumplir con los siguientes 
objetivos:

• Abrir paulatina al uso urbano las áreas con mayores posibilidades de dotación de 
servicios a un menor costo.

•	Densificar	el	área	urbana	para	lograr	un	costo	per	cápita	más	bajo	en	la	dotación	de	
servicios.

• Encauzar las tendencias de crecimiento para lograr el uso óptimo de la infraestructu-
ra y el equipamiento existente.

• Promover la ocupación de la reserva del polo de desarrollo industrial del CLID y CIP.
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5.2 Administración y gestión del desarrollo urbano             

El municipio de Durango se encuentra conformado organizadamente por la Secretaría 
del	Ayuntamiento	y	la	oficina	del	Alcalde;	de	esta	última	dependen	la	Secretaría	Parti-
cular, la Sindicatura Municipal, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Durango, 13 direcciones (dentro de las cuales se encuentra la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano), seis institutos, la Contraloría Municipal, el Juzgado 
Administrativo y Aguas del Municipio de Durango (AMD), como organismo descen-
tralizado; la Secretaría Municipal del Ayuntamiento es la encargada de coordinar al 
H.	Cabildo,	que	está	compuesto	por	17	regidores	los	cuales	a	su	vez	conforman	las	
diferentes comisiones de trabajo, entre ellas la Comisión de Equipamiento y Desarrollo 
Urbano	de	Regidores.

La planeación y gestión del desarrollo urbano compete a la Dirección Municipal de Desa-
rrollo	Urbano,	según	lo	establecido	en	el	Bando	de	Policía	y	Gobierno	de	Durango,	que	
se encuentra en concordancia con lo que establece el Artículo 12 de la Ley General de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, cuyas atribuciones son las siguientes: 

a) Aprobar	y	administrar	la	zonificación	y	planes	de	desarrollo	regional,	en	concordan-
cia con los planes generales de la materia.
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, 
en su jurisdicción territorial.
c) Participar en la creación y administración de los recursos territoriales del municipio.
d) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana.
e) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en la materia.
f) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pa-
sajeros, cuando aquellos afecten al ámbito territorial del municipio. 

La administración 2010-2013 la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano funciona 
actualmente bajo el organigrama siguiente:
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Créditos
C.P.  Jorge Herrera Caldera.
Gobernador Constitucional del Estado de Durango.

C.P. Carlos Emilio Contreras Galindo.
Presidente Municipal de Durango.

Lic. Jesús Alvarado Cabrales.
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. SEDATU

Arq. Cesar Guillermo Rodriguez Salazar
Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas Del Estado. SECOPE

Arq. Ana Rosa Hernandez Renteria.
Directora Municipal de Desarrollo Urbano. DMDU

Coordinacion General.

Arq. Martha De La Paz Castañeda Rico.
Sub-Directora Municipal de Desarrollo Urbano.

M.d.u.  Arq. Mariano Barron Mota.
Coordinador de Desarrollo Urbano.

M.a.c.  Arq. Norma Angelica Miramontes Ayala.
Coordinadora Interinstitucional.

Arq. José Alfredo Marín Pulgarín.
Coordinador De Proyectos.

Analistas Urbanos:

Arq. Carlos Leonardo Ruiz Piña.
Colegio de Arquitectos De Durango A.c.

Arq. Alfonso Peña Contreras
Colegio de Arquitectos Valle del Guadiana  A.C.

Ing. León Zaldivar Mijares
Colegio de Ingenieros Civiles Independientes A.C.

Ing. Mario Ortíz Rosales
Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de Durango A.C.

Arq. Guillermo González Treviño
Colegio de Arquitectos de Durango A.C.
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Arq. Hector David Arreola Ornelas
Colegio de Arquitectos Valle Del Guadiana A.C.

Arq. Rafael Alejandro Valles Güereca
Instituto Tecnológico de Durango.

Ing. Salvador Cañedo Angel
Asociación Nacional de Compañías de Supervisores A.C.

INSTITUCIONES:

Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. SEDATU
Instituto del Fondo a la Vivienda Ppra los Trabajadores. INFONAVIT
Sociedad Hipotecaria Federal. SHF
Comisión Nacional de Vivienda. CONAVI
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. INEGI
Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado. SECOPE 
Secretaria	de	Recursos	Naturales	y	Medio	Ambiente	del	Estado.	SRN	y	MA
Comisión Estatal del Suelo y la Vivienda. COESVI
Instituto Tecnológico de Durango. ITD
Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. DMDU
Dirección Municipal de Finanzas y Administración. DMF y A
Dirección Municipal de Protección Civíl. DMPC
Aguas del Municipio de Durango. AMD
Instituto Municipal de Planeación. IMPLAN.

Glosario de términos
Los	términos	a	que	hace	referencia	el	“Programa	de	Desarrollo	Urbano	Centro	de	
Población Victoria de Durango 2025”,  se interpretará conforme a lo siguiente:

Anexo Gráfico: El conjunto de planos impresos o en archivos digitalizados;

Asentamiento Humano: Establecimiento	de	un	conglomerado	demográfico	con	el	
conjunto de sus sistemas de convivencia en un área físicamente localizada, consi-
derando dentro de la misma los elementos naturales y las obras materiales que la 
integran;

Centro de Población: La Ciudad Victoria de Durango;

Conservación: La acción dirigida a mantener el equilibrio ecológico y el Patrimonio 
Cultural del territorio ya sea Estatal o Municipal que requieren de su preservación;

Densidad Habitacional. Número de habitantes por hectárea;

Dependencia: Organismo de cualquiera de los tres órdenes de gobierno; 
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Dirección: Dirección Municipal de Desarrollo Urbano;

Destinos:	Los	fines	públicos	a	que	se	prevea	dedicar	zonas,	áreas	y	predios	de	un	
territorio;

Desarrollo urbano: Proceso de adecuación y ordenamiento atravéz de la planeación 
del medio urbano en sus aspectos físicos, económicos y sociales;

Equipamiento Urbano: Los	edificios	y	espacios	acondicionados	de	utilización	
pública, general o restringida, en los que se proporcionan a la población servicios 
de	bienestar	social.	Considerando	su	cobertura	se	clasifican	en	regional,	urbanos	y	
Locales. Cuando el equipamiento lo administra el sector público este se considera un 
destino y cuando lo administra el sector privado se considera un uso;

Municipio: El Municipio de Durango;

Programa: Programa de Desarrollo Urbano Centro de Población Victoria de Durango 
2025;

Reservas Territoriales: Las áreas que serán utilizadas para futuro desarrollo; 
Subdivisión: División de un predio en dos o más fracciones;

Usos: Los	fines	particulares	a	que	podrán	dedicarse		zonas,	áreas	y	predios	de	un	
centro de población;

Uso Mixto: Mezcla de  diferentes usos y actividades que pueden coexistir desarro-
llando funciones complementarios o compatibles;
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